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11..  FFUUNNDDAAMMEENNTTOOSS  DDEE  LLAA  MMOODDIIFFIICCAACCIIÓÓNN  

1.1. OBJETO 

El objeto de la presente innovación del PGOU es realizar una reordenación y redelimitación de 
varias unidades de actuación en de un ámbito completo y homogéneo, que actualmente 
constituyen varias delimitaciones de transformaciones urbanísticas en suelo urbano y rústico 
definidas por el PGOU. Concretamente, incluye los ámbitos de los denominados PERI-01, ARI-03, 
SUS T-01 y SUNS-01, situados en el entorno de la C/ Ramón y Cajal y el Camino de los Prados de 
Priego de Córdoba, en continuidad con el desarrollo urbanístico que acaba de finalizar en el 
denominado ARI-32 y que tienen un carácter fundamentalmente terciario. 

1.2. PROMOTOR 

SOLOACEITE SL  

C.I.F. nº B-19.636.398 

Domicilio: C/ Buenos Aires, 9 – 1ºD – 18004 Granada 

Representante: María Victoria González Ruiz 

N.I.F. nº 30.482.247-W 

En su calidad de: administrador 

Domicilio: C/ Carrera Álvarez, 7 – 14800 Priego de Córdoba 

1.3. REDACTORES 

El presente DOCUMENTO DE APROBACIÓN INICIAL está redactado por: 

 D. Francisco Javier Muñoz Aguilar, arquitecto 

 D. Raúl Aguilera Granados, arquitecto 

 D. Alfonso Castilla Portillo, abogado 

 D. Daniel Calero Murie, abogado 

Con domicilio a estos efectos en C/ Santa Rosalía, 11 bajo de Cabra (Córdoba). 

1.4. ÁMBITO: SUPERFICIE, LÍMITES, TOPOGRAFÍA Y SITUACIÓN CATASTRAL 

El área total implicada, que afecta como decimos a las unidades de actuación PERI-01, ARI-03 
Y SUS T-01 y SUNS-01, tiene una superficie aproximada de 56.478 m2. Limita al norte con zona de 
huertas en torno a la C/ Rihuelo, al este con C/ Rihuelo, C/ de la Vega y C/ Ramón y Cajal, al sur 
con C/ Ramón y Cajal, C/ Ciudad de Cabra y traseras de C/ Vicente Aleixandre, y al oeste con 
Camino de los Prados. 

La topografía es muy accidentada, con formación de cuenca hacia el centro y norte, con 
cotas desde la 620,00 m en C/ Ramón y Cajal y Camino de los Prados, hasta la 600,00 
aproximadamente en el punto central norte. Tiene una longitud este-oeste de 680 m y norte-sur 
de 220 m aproximadamente, con pendientes de hasta el 100 %.  
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Las referencias catastrales de los terrenos incluidos son: 

4248605UG9444N, 4248603UG9444N, 4248612UG9444N, 4248607UG9444N, 14055A02400265, 
14055A02400264, 14055A02400263, 14055A02400262, 14055A02400261, 14055A02400298, 
14055A02400299, 14055A02400300, 14055A02400272, 4349402UG9444N, 4349403UG9444N, 
4349404UG9444N, 4349405UG9444N, 4349406UG9444N, 4349407UG9444N, 4349408UG9444N, 
4349409UG9444N, 4349410UG9444N, 4349414UG9444N, 4349401UG9444N, 14055A02400242. 

 

 

Situación del ámbito en vista aérea 
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1.5. SITUACIÓN URBANÍSTICA ACTUAL 

Actualmente, la zona se divide en varios sectores con distintas clasificaciones de suelo, como 
Suelo Urbano No Consolidado, Suelo Urbanizable Sectorizado, Suelo Urbanizable No Sectorizado 
y Sistema General de Equipamiento, delimitados en el PGOU como PERI-01, ARI-03, SGEQ 01, T 
01 y SUNS 01. 

A continuación, se recoge el detalle de los principales parámetros urbanísticos. Las fichas 
actuales se incluyen anexas. 

 

DETERMINACIONES ACTUALES   
      SUMAS 

DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN DE CARÁCTER ESTRUCTURAL 
DENOMINACIÓN PERI-01 ARI-03 SGEQ-01 T-01 SUNS-01   
CLASE SUELO SUNC SUNC SGEQ SUS SUNS   
SUPERFICIE FICHA 26.000,00 8.575,00 5.500,00 13.250,00 63.600,00 116.925,00 
SUP. PLANIMETRÍA 26.248,00 8.618,00 5.500,00 13.257,00 63.600,00 117.223,00 
DENSIDAD MEDIA ALTA      
DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN DE CARÁCTER PORMENORIZADO 
USO GLOBAL TERCIARIO TERCIARIO SGEQ TERCIARIO RESIDENCIAL   
EDIFICABILIDAD 0,80 0,95 0,00 0,55    
SUP. EDIF. TOTAL 20.800,00 8.158,00 0,00 7.288,00  36.246,00 
APROVECHAMIENTO Y GESTIÓN           
ÁREA DE REPARTO AR-01 AR-01 AR-01 AR-SUS-03    
COEF. APROB. MEDIO 0,7465 0,7465 0,7465 0,2515    
APR. OBJ. HOMO. (u.a.) 21.476,00 8.438,00 0,00 7.288,00  37.202,00 
APR. SUBJ. (u.a.) 17.468,10 5.761,11 3.695,18 2.999,14  29.923,53 
10% APR. MEDIO (u.a.) 1.940,90 640,12 410,58 333,24  3.324,84 
EXCESOS APR. (u.a.) 2.067,00 2.036,77 -4.105,76 3.955,62  3.953,63 
VIVIENDA             
DENSIDAD (viv/Ha) 48,08 51,31  0    
TOTAL VIV. 125 44  0  169 
RESERVA DE VIVIENDAS PROTEGIDAS           
COEF. EDIF. PROT. 0,32 0,30  0    
Nº MÍN. VIV. PROT. 42 14  0  56 
USO E INTENSIDAD             
SOLARES (m2)        
T-ENTRE MEDIAN. (EEM) 3.976,47 1.647,06  0,00  5.623,53 
T-EEM PROTEGIDA 1.905,88 705,88  0,00  2.611,76 
T-TERCIARIO 7.200,00 2.772,00  4.858,67  14.830,67 
EDIFICABILIDAD (m2t)        
T-ENTRE MEDIAN. (EEM) 6.760,00 2.800,00  0,00  9.560,00 
T-EEM PROTEGIDA 3.240,00 1.200,00  0,00  4.440,00 
T-TERCIARIO 10.800,00 4.158,00  7.288,00  22.246,00 
APROV. OBJ. HOM. (u.a.)        
T-ENTRE MEDIAN. (EEM) 7.436,00 3.080,00  0,00  10.516,00 
T-EEM PROTEGIDA 3.240,00 1.200,00  0,00  4.440,00 
T-TERCIARIO 10.800,00 4.158,00  7.288,00  22.246,00 
DOTACIONES             
ESPACIOS LIBRES (m2) 2.400,00 1.000,00 0,00 1.325,00  4.725,00 
DOTACIONES (m2) 1.200,00 300,00 5.500,00 530,00  7.530,00 
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1.6. PROCEDENCIA DE LA MODIFICACIÓN 

1.6.1. Correspondencia con la legislación urbanística y ambiental de aplicación 

Cualquier tramitación urbanística debe hacerse al amparo de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, 
de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, del Decreto 550/2022, de 29 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, 
de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, legislación marco en la comunidad 
autónoma. 

El planeamiento general vigente en el municipio de Priego de Córdoba es el PGOU de 
aprobación 2015 adaptado a la LOUA, que recoge las determinaciones urbanísticas de 
carácter estructural, y las Normas de Planeamiento Municipal, con plena vigencia en sus 
campos respectivos. 

Además, como instrumento de planeamiento, el documento de Modificación del PGOU, está 
también sometido a control administrativo ambiental bajo la figura de Evaluación Ambiental 
Estratégica, en conformidad con la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integral de la Calidad 
Ambiental (Ley GICA), apoyándose en el Estudio Ambiental Estratégico, documento a través del 
cual se evaluará la viabilidad ambiental de la actuación y se garantizará la incorporación de 
criterios de sostenibilidad.  

El texto de la Modificación del PGOU, como herramienta de ordenación enfocada a la mejora 
de la calidad de las ciudades, contendrá, además de las preceptivas condiciones urbanísticas, 
las medidas preventivas y correctoras que se deriven del Estudio Ambiental Estratégico. 

1.6.2. Naturaleza del documento: Modificación del instrumento de planeamiento  

El Reglamento General de la LISTA regula en la Disposición transitoria tercera las Modificaciones 
de las determinaciones de los instrumentos de planeamiento general vigentes. Asimismo, se 
establece que será necesaria la tramitación previa de una modificación del PGOU cuando las 
modificaciones de los parámetros de uso global y edificabilidad global afecten a otros ámbitos. 

La formulación de la presente innovación se plantea como modificación de instrumento de 
planeamiento y viene avalada por la mejora del bienestar de la población y mejor 
cumplimiento de los principios y fines de la actividad urbanística. No se contempla un nuevo 
modelo de ordenación, sino que viene a adecuarse a una nueva situación socio-económica 
del municipio de Priego de Córdoba en el que se tiene en cuenta la viabilidad social, ambiental 
y paisajística recogidas en el art. 4 de la LISTA, así como a establecer una ordenación sostenible 
del suelo que se adapte a una demanda de suelo del uso previsto sin perder de vista la 
viabilidad económica de la actuación. 

En este sentido, la modificación no pretende un cambio del modelo general de ordenación 
establecido por el PGOU. 

La innovación modifica las delimitaciones de las transformaciones urbanísticas contenidas en el 
PGOU, aunque por tratarse de distinta clase de suelo, no se llevará a cabo por el instrumento de 
ordenación urbanística detallada, según el art. 118.3 del RGLISTA. 

La nueva ordenación se rige por las reglas particulares de ordenación en las innovaciones que 
define el art. 119 del RGLISTA: 

a) La nueva ordenación deberá fundamentarse en la mejora del bienestar de la población 
y en el mejor cumplimiento de los fines de la actividad urbanística. 

b) Las innovaciones que tengan por objeto el cambio de uso de un terreno o inmueble 
para su destino a uso residencial deberán prever justificadamente las nuevas dotaciones 
que el incremento de población precise, teniendo en cuenta los equipamientos 
comunitarios básicos y espacios libres y zonas verdes existentes y el nivel dotacional 
objetivo de la zona correspondiente. 
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c) Las innovaciones que impliquen desafectar del dominio público un suelo destinado a 
equipamientos comunitarios básicos, a espacios libres o zonas verdes, o que supongan 
el cambio de calificación de un suelo destinado a vivienda protegida cuando éste no 
hubiera cumplido aún con su finalidad, deberán prever su compensación en una 
localización alternativa en el municipio en la que estos suelos sean necesarios para 
atender las necesidades de la población y cumplan su función con mayor eficacia, en 
el marco de los criterios de ordenación establecidos en los artículos 80 y 81. 

Siendo el caso que los apartados b y c no proceden en este caso por no tener afección. 

La innovación que se pretende NO afectará al modelo general del planeamiento general 
vigente. En cuanto al uso global del ámbito, se potencia el uso terciario, que se consolida en la 
zona. 

Esta consideración legislativa también se alinea con las determinaciones del art. 1.3 de las 
Normas Urbanísticas del propio Plan General (documento de Normas Urbanísticas Municipales) 
respecto a las modificaciones del mismo, redactados conforme a LOUA y que deben 
trasponerse a la legislación vigente, manteniendo una línea interpretativa similar. 

Por todo lo expuesto, la presente Modificación del Plan General de Ordenación Urbanística de 
Priego de Córdoba debe ser establecida por un instrumento con capacidad para llevar a cabo 
la modificación pretendida (planeamiento general), observando iguales determinaciones y 
procedimiento regulados para su aprobación, publicidad y publicación, y teniendo idénticos 
efectos. 

Y, de acuerdo al art. 121.2 del RGLISTA, toda modificación puede tener lugar en cualquier 
momento, siempre motivada y justificadamente, y se tramitará conforme a las siguientes reglas 
particulares de documentación y procedimiento: 

a) El contenido documental de las modificaciones deberá contemplar, en función de su 
alcance, los documentos refundidos, parciales o íntegros, sustitutivos de los 
correspondientes del instrumento de ordenación urbanística en vigor en los que se 
contengan las determinaciones que resultan de aplicación. 

b) Las modificaciones que prevean una diferente localización de dotaciones públicas de 
espacios libres y zonas verdes, que afecten a su funcionalidad o disminuyan su superficie 
requerirán el dictamen favorable del Consejo Consultivo de Andalucía antes de su 
aprobación definitiva. 

c) En las modificaciones podrán omitirse los actos preparatorios del procedimiento de 
aprobación. 

d) En la tramitación de las modificaciones de los planes de ordenación urbana que 
afecten a áreas de suelo urbano de ámbito reducido deberán arbitrarse medios de 
difusión complementarios a la información pública, con la finalidad de que la población 
afectada reciba la información que pudiera afectarle. 

e) Corresponderá a los municipios la tramitación y aprobación de las modificaciones de los 
instrumentos de ordenación urbanística aprobados por la Consejería competente en 
materia de ordenación del territorio y urbanismo que no tengan incidencia supralocal 
conforme al artículo 2 de la Ley. 
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1.7. CONTENIDO DE LA SEGUNDA FASE DE TRAMITACIÓN: DOCUMENTO DE 
MODIFICACIÓN DE PGOU 

El contenido del conjunto documental de la Modificación del PGOU guardará plena coherencia 
con las determinaciones del Plan General que modifica, integrando los textos y planos 
refundidos, parciales o íntegros, sustitutivos del vigente, de manera que permita el pleno 
desarrollo de las determinaciones aplicables que contenga.  

Tal como se ha expuesto, la tramitación del presente instrumento de planeamiento urbanístico 
requiere de control ambiental específico. Así, en consonancia con los dos marcos legislativos 
superpuestos, urbanístico y ambiental, la primera de las actuaciones administrativas, que ya se 
ha realizado, es la solicitud de inicio de la evaluación ambiental estratégica.  

A fin de dar respuesta plena y coherente a los marcos normativos referidos, el Documento de 
Avance se adecuaba a las especificaciones que para este tipo de textos urbanísticos se 
recogen en el art.40.7 de la Ley GICA.  

Por tanto, la documentación integrada en la presente innovación de planeamiento responde a 
los requerimientos tanto urbanísticos como ambientales propios de esta primera fase del 
procedimiento y queda estructurada en los siguientes documentos:  

A  Documento de Modificación de PGOU (Texto urbanístico)  

B  Documentación Gráfica: Planos  

C Resumen Ejecutivo 

D  Documento Ambiental Estratégico (Texto ambiental) 

E Estudio Acústico 

F Valoración de Impacto en la Salud 
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22..  DDEESSCCRRIIPPCCIIÓÓNN  DDEELL  ÁÁRREEAA  DDEE  EESSTTUUDDIIOO  

2.1. ÁMBITO TERRITORIAL 

2.1.1.1. Encuadre geográfico  

El término municipal de Priego de Córdoba se sitúa al sureste de la provincia de Córdoba, a 
unos 100 kilómetros de la capital, integrándose en la comarca de la Subbetica cordobesa. 

Su estructura territorial presenta cierta complejidad y singularidad. Presenta un núcleo urbano 
principal, que da nombre a todo el municipio, y una significativa cantidad de núcleos 
secundarios y áreas diseminadas. 

La población total del municipio es de 21.851 a fecha de 1 de enero de 2024 (último censo 
publicado).  

El territorio municipal linda al norte con los términos de Fuente Tójar y Alcaudete; al este con los 
de Alcalá la Real, Almedinilla y Montefrío; al sur con los de Algarinejo e Iznájar; y al oeste con los 
de Rute, Carcabuey y Luque. 

Los municipios de la comarca se caracterizan por ser eminentemente rurales. Sus principales 
actividades económicas están relacionadas con la explotación agraria y ganadera. 

2.1.2. Acercamiento a la planificación territorial 

POTA 

El Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía (POTA) encuadra al municipio de Priego de 
Córdoba en el dominio territorial de las Sierras y Valles Béticos y en la unidad territorial de la 
Campiña y Subbética de Córdoba y Jaén.  

Centrado ya en el modelo territorial más próximo, el mismo documento del POTA sitúa la 
comarca de la subbética cordobesa en la Red de Ciudades Medias interiores, quedando 
clasificada como Ciudad Media 2. 

Estas se caracterizan por su proximidad, su continuidad y coherencia espacial, así como por la 
existencia de bases económicas compartidas (usos agrarios, sistemas productivos locales, etc.), 
que vienen a constituir factores que propician un entendimiento en red sobre aspectos 
vinculados al desarrollo territorial de sus ámbitos de influencia locales. De hecho, buena parte 
de estas ciudades media han establecido ya importantes vínculos de cooperación 
económicas, de gestión de servicios o de política territorial y ambiental. 

POTSURCO 

El Plan de Ordenación Territorial del Sur de Córdoba (POTSURCO) es un instrumento para la 
ordenación física del territorio del sur de la provincia, y como tal contribuye a la dinamización 
económica mediante la localización de propuestas positivas de intervención y medidas de 
ordenación de las implantaciones de carácter supramunicipal y territorial. 

Para la articulación de Priego de Córdoba en la comarca del sur de la provincia, el Plan General 
de Ordenación Urbanística -PGOU- fija unos objetivos básicos: 

 Dar cobertura al sistema de asentamientos previstos en el POTSURCO. 

 Prever el desarrollo de las redes de territoriales previstas en el POTSURCO y en especial las 
de viario y espacios libres de carácter supramunicipal. 

 Integrar el municipio en la red de transporte público intermunicipal mediante la previsión 
de una nueva estación de autobuses. 

 Potenciar la localización de actividades productivas, apoyando la previsión de un gran 
parque empresarial y logístico en condiciones óptimas de posición territorial.  
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 Considerar actuaciones de carácter turístico o recreativo que potencien la condición de 
Priego de Córdoba como ciudad turística y de servicios. 

 Proteger espacios y recursos naturales por su valor para la identidad comarcal. 

 Prever el desarrollo de actuaciones en el Retamar y la Zagrilla para la localización de 
actividades de interés público con finalidad para usos lúdicos y recreativos asociados a 
recursos naturales y/o culturales. 

2.2. EL ÁREA DE ACTUACIÓN ESPECIFICA 

2.2.1. El núcleo urbano principal de Priego de Córdoba 

El núcleo urbano principal de Priego de Córdoba se viene a situar en el centro del término 
municipal, articulado principalmente por la carretera autonómica A-339 que discurre en directriz 
este-oeste. 

La actuación urbanística se localiza en la zona noroeste del núcleo urbano y plenamente 
insertado en el mismo. 

2.2.2. EL ÁMBITO DE LAS DISTINTAS UNIDADES DE EJECUCIÓN 

La caracterización del ámbito se realizará por ámbitos, dado que engloba realidades muy 
distintas entre sí. 

2.2.2.1. Usos del suelo actuales 

PERI-01 

Conforme consta en el Sistema de Información de Ocupación del Suelo en España -SIOSE- el 
ámbito completo de estudio está ocupado en un alto porcentaje por terrenos de uso industrial. 
En el mapa de usos se observa cómo el uso industrial incluye terrenos que se han delimitado 
como SUNS-01. También se observa un ámbito muy delimitado y diferenciado al noreste, en el 
que se alternan usos residenciales y espacios de huerta. 

ARI-03 

Este ámbito está compuesto en su totalidad por terrenos de uso industrial, incluyendo terrenos de 
escasa vegetación 

SUS T-01 

Este ámbito está integrado fundamentalmente por zona de huerta, con una inclusión al noroeste 
de zona de arbolado asociado a acequia. 

SUNS-01 

En este ámbito solo se opera la corrección de la superficie que incluyó por error superficie de 
suelo urbano de la industria MUELOLIVA. 
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2.2.2.2. Morfología de los terrenos 

La topografía queda recogida en la planimetría realizada al efecto, siendo esta muy 
accidentada, con formación de cuenca hacia el centro y norte, con cotas desde la 620,00 m 
en C/ Ramón y Cajal y Camino de los Prados, hasta la 600,00 aproximadamente en el punto 
central norte. Tiene una longitud este-oeste de 680 m y norte-sur de 220 m aproximadamente, 
con pendientes de hasta el 100 %. Dicha topografía, con líneas de ruptura muy pronunciadas y 
que suponen límites físicos muy claros, no ha sido tenida en cuenta en la delimitación que grafió 
el PGOU. 
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2.3. ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LA SITUACIÓN ACTUAL 

2.3.1. PERI-01 

 

La planificación de este sector adolece de inconvenientes técnicos y de gestión, que afectan a 
la promotora, pero también a su función urbana, como pueden ser los siguientes: 

1. Los límites no responden con los catastrales, sino que hay incluidos numerosos 
inmuebles, con dimensiones y usos muy distintos. Así nos encontramos desde industrias, 
a suelos vacíos, huertas, viviendas unifamiliares, cocheras, talleres, comercios, etc. 
Además, el área de reparto tiene incluidos los terrenos para la obtención de un Sistema 
General de Equipamiento. En definitiva, todo un caos para una gestión urbanística viable 
en cualquiera de los plazos en que se pretenda desarrollar. Este es el principal 
inconveniente y el origen de esta modificación. 

2. La zonificación propuesta incluye tres zonas terciarias de pequeño tamaño, una zona de 
equipamiento coincidente con edificaciones protegidas, una zona verde poco 
funcional y conectada y una zona de vivienda entre medianera que solo incluye 
parcialmente a las existentes. La zonificación no ha tenido en cuenta la topografía del 
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enclave, con unas pendientes muy pronunciadas, ni las preexistencias edificatorias, ni 
las necesidades parcelarias de los usos propuestos, ya que se necesitan parcelas de 
gran tamaño para la implantación de usos terciarios de más de 6.000 m2, lo cual no es 
posible con la mezcla de usos. 

3. La red viaria propuesta, de forma radial, confluye de forma trapezoidal en una rotonda. 
Por otro lado, las comunicaciones transversales no están resueltas ni concuerdan con los 
de la unidad del ARI-32 ya desarrollada. El trazado viario no ha tenido en cuenta la 
topografía del enclave, con unas pendientes muy pronunciadas, ni las preexistencias 
edificatorias, ni las necesidades parcelarias de los usos propuestos, ya que se necesitan 
parcelas de gran tamaño para la implantación de usos terciarios de más de 6.000 m2, 
lo cual no es posible con el trazado diseñado. 

4. Los costes de urbanización se prevén elevados, por las dificultades técnicas asociadas a 
la topografía, y el elevado número de propiedades a demoler y a compensar. También 
existen viarios municipales que se suponen obtenidos de forma gratuita que se incluyen 
como ámbito. Por último, la coincidencia del equipamiento con inmuebles edificados, 
eleva los costes para el ayuntamiento, que debe costear la obtención de los mismos, ya 
que sobrepasa el deber de cesión gratuita de los propietarios. 

5. Por todos estos motivos, el desarrollo previsto se considera inviable técnica y 
económicamente, además de no contribuir especialmente a la generación de ciudad 
ni aportar beneficios al interés general. 
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2.3.2. ARI-03 

 

La planificación de este sector adolece de inconvenientes técnicos y de gestión, que afectan a 
sus propietarios, pero también a su función urbana, como pueden ser los siguientes: 

1. Los límites no responden a los catastrales, sino que hay interferencias entre varias 
propiedades. 

2. La zonificación propuesta incluye una única zona de terciario con tres plantas que no 
resultan aprovechables dada la edificabilidad de 1,5 m2t/m2s atribuida a esta 
zonificación. Tanto el equipamiento como las zonas verdes diseñadas carecen de 
interés y funcionalidad, con escasa conexión con los sectores colindantes. Por último, no 
existe la zonificación de vivienda que sí recoge la ficha urbanística. En definitiva, se 
comprueba que este sector no puede materializar la edificabilidad objetiva que se le 
supone. 

3. La red viaria propuesta tiene continuidad en un único sentido, este-oeste, mientras que 
no existe una conexión norte-sur que registre el ámbito, generándose una manzana de 
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más de 250 m de longitud. El trazado viario no ha tenido en cuenta la topografía del 
enclave, con unas pendientes muy pronunciadas, ni las preexistencias edificatorias. 

4. Los costes de urbanización se prevén elevados, por las dificultades técnicas asociadas a 
la topografía. 

5. Por todos estos motivos, el desarrollo previsto se considera inviable técnica y 
económicamente. 

2.3.3. SUS T-01 

La planificación de este sector adolece de inconvenientes técnicos y de gestión, que afectan a 
sus propietarios, pero también a su función urbana, como pueden ser los siguientes: 

1. Los límites no responden a los catastrales, sino que hay interferencias entre varias 
propiedades. 

2. La zonificación propuesta incluye una única zona de terciario con una edificabilidad y un 
aprovechamiento muy bajos.  

3. El trazado viario no ha tenido en cuenta la topografía del enclave, con unas pendientes 
muy pronunciadas. Además, se generan fondos de parcela de más de 60 m. 

4. Los costes de urbanización se prevén elevados, por las dificultades técnicas asociadas a 
la topografía. 

5. Por todos estos motivos, el desarrollo previsto se considera inviable técnica y 
económicamente. 
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2.3.4. SUNS-01 

La intervención de este suelo se debe a que existe una parte de suelo que ya tenía clasificación 
de urbano en el anterior PGOU que ha quedado incluida en este sector. Entendemos que esto, 
además de dificultar la gestión, se trata de un error, ya que la totalidad de la finca tenía el uso 
industrial que parcialmente ya le reconocía el anterior PGOU como suelo urbano consolidado. 
Por tanto, su tratamiento adecuado debería haber pasado como suelo urbano no consolidado 
y no a urbanizable no sectorizado. 

Dicha superficie se estima en unos 2.855 m2. Esto representa algo menos de un 6% de la 
superficie de los sectores de suelo urbano y urbanizable sobre los que se actúa. 

Clasificación de los terrenos en el anterior PGOU. 
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